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Nosotros, CARLOS AUGUSTO SAADE MONTENEGRO y LUIZ PAULO 

SAADE MONTENEGRO, de nacionalidad brasileña, mayores de edad, ambos 

de estado civil divorciados, de ocupación economista el primer e ingeniero el 

segundo, ambos domiciliados en la ciudad de Rio de Janeiro, Estado de Rio de 

Janeiro, a la Avenida Ataulfo de Paiva, 1049, 8” andar, Leblon, portadores de 

los Pasaportes números FD 241359 y CW 694186, respectivamente, en 

nuestra calidad de representantes legales de la Compañía IBOPE 

LATINOAMERICANA S.A., una sociedad constituida y existente bajo las leyes 

de la República Oriental del Uruguay, ubicada en la Calle Juncal 1305, piso 21, 

11000, Montevideo, Uruguay; en forma libre y voluntaria, por medio del 

presente instrumento, nombro al señor Claudio Alejandro Moya Rossel, en 

adelante el “MANDATARIO”, de nacionalidad chilena, mayor de edad, 

domiciliado y residente en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, portador de 

la cédula de identidad ecuatoriana número 095052736-6, como Apoderado 

Especial, con poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, para que 

en nombre y representación de la Compañía IBOPE LATINOAMERICANA S.A., 

a la que en adelante se denominará “MANDANTE?”, realice los siguientes actos: 

represente a la MANDANTE ante cualquier persona natural o jurídica, pública o 

privada, de la República del Ecuador.- El presente poder se confiere por un año 

y podrá ser revocado en cualquier momento, surtiendo efecto la revocatoria 

desde la fecha de notificación al MANDATARIO. Sáo Paulo, 17 de noviembre 

de 2011. 
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